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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2022/1582 Anuncio de delegación de facultades para solicitar subvenciones en el marco
de la convocatoria efectuada por la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para
la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria para la
presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Anuncio

Por la presente se hace público que con fecha 6/4/2022 el Sr. Presidente de la Diputación
Provincial ha emitido la resolución nº 209, cuyo tenor literal es el que sigue:
 
“Visto el artículo 13.1 de la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de
titularidad pública y la convocatoria para la presentación de solicitudes por el procedimiento
de concurrencia competitiva en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, en el que se prevé la posibilidad de delegar la solicitud de tales ayudas.

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 34.1b) y 2 y 35.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con el artículo
63.3, 64 y 120 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

RESUELVO:

Primero. Delegar en la Diputada Dª Pilar Parra Ruiz las siguientes atribuciones específicas:

- La solicitud de subvenciones en el marco de la convocatoria efectuada por la Orden
TMA/178/2022, de 28 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la
convocatoria para la presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia
competitiva en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, actuando
en nombre y representación de la Diputación Provincial de Jaén.

Segundo. Todo lo anterior sin perjuicio de las competencias que correspondan a esta
Presidencia y que por su naturaleza sean indelegables.

Tercero. La delegación surtirá efectos desde la fecha de la presente Resolución, y de la
misma se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión, se notificará a los interesados y y se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Portal de Transparencia.
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Cuarto. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Presidente de esta Corporación, o
plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de abril de 2022.- El Diputado de Infraestructuras Municipales, JOSÉ LUIS AGEA MARTÍNEZ.
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